
 JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

Valledupar, cinco (05) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Fijación de Cuota de Alimentos  

Demandante: Neibys Delia Rincones Zambrano   

Demandado: Jesualdo López Linares 

Radicado: 20001-3110-002-2013-00361-00  

 

En atención a la constancia secretarial, y revisado el expediente digital dentro de la 

presente causa, se observa que obra memorial suscrito y autenticado por parte del 

demandado JESUALDO LOPEZ LINARES, por medio del cual autoriza a la señora 

NEIBYS DELIA RINCONES ZAMBRANO para el retiro de las cesantías consignadas con 

ocasión al presente asunto y que se encuentran a disposición del Juzgado, a fin de 

cubrir el costo de la inscripción universitaria para el año 2024 y para la compra de 

un computador para el desarrollo de las actividades académicas de su hija SHIRLEY 

BEATRIZ LOPEZ RINCONES, lo cual acredita aportando orden de pago de inscripción 

de la Universidad Popular del Cesar UPC por valor de  $76,000 y recibo y/o cotización 

del computador portátil marca LENOVO, por valor de $1.950.000.  

 

Teniendo en cuenta que la solicitud del demandado se encuentra autenticada y con 

nota de presentación personal y se acredita que el propósito del retiro de las 

cesantías está destinado a cubrir las necesidades académicas de su hija alimentante, 

autorícese la entrega del depósito judicial correspondiente a las cesantías del señor 

JESUALDO LOPEZ LINARES a la señora NEIBYS DELIA RINCONES ZAMBRANO., pero 

atendiendo que solo reposan como deposito judicial de cesantías en este despacho 

el monto de NOVECIENTOS NUEVE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS 

($909.887.)  se ordena la entrega de las mismas Por el valor depositado. por 

Secretaría procédase de conformidad con lo ordenado.      

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

  

   LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO   

JUEZ  
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